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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 19 de marzo de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a las personas interesadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, debe publicarse a efectos de notificación 
los siguientes procedimientos de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley, esta publicación incluye únicamente los 
datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el 
plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia 
de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, 
cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 ó 955 064 238.

concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012

interesado/a curso número Expediente reintegro
AYoRA SELDAS, cRiSTinA 2011/2012 142040/001141
GARcÍA BEREnGuEL, RAQuEL 2011/2012 142040/001220
BuRGoS cALDAS, KARLA SoLAnGE 2011/2012 142040/001153
FuEnTES MALDonADo, nicoLÁS 2011/2012 142040/001219
YEPES RuiZ, AnTonio 2011/2012 152040/000097
MoREno MARTÍnEZ, iVÁn 2011/2012 152040/000027
PoRTiLLo REcio, RocÍo 2011/2012 152040/000059
PAcHEco cHARcoPA, MiGuEL ÁnGEL 2011/2012 132410/000278
FLoRES PiÑERo, MARTÍn AnTonio 2011/2012 142040/001217
MARTÍn RoMERo, inMAcuLADA 2011/2012 152040/000012
BoLÍVAR oSEDA, LuiS JAViER 2011/2012 142040/001150
cAFE cLoDE, MÓnicA 2011/2012 142040/001155
GuERRERo RAMÍREZ, MARÍA PAuLA 2011/2012 142040/001231
MoucHiH, ABDALAH 2011/2012 152040/000028
EL FAGHLouMi FERnÁnDEZ, FÁTiMA 2011/2012 122410/000390
FALcÓn GARcÍA, RuBÉn 2011/2012 122410/000392
GuTiÉRREZ GonZÁLEZ, ÁLVARo 2011/2012 122410/000399
DE JAiME MARcoS, ADRiÁn 2011/2012 132410/000291
ARRiBAS MuRo, ADRiÁn 2011/2012 142040/001137
HiDALGo cASTiLLA, MÍRiAM 2011/2012 142040/001239

Sevilla, 19 de marzo de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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